
 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 11.  Año 107. 26 de julio de 2024 

DECRETO QUE APRUEBA LA NOVACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO DE UN ÁREA DEL 
PLANTEL ESCOLAR CONALEP GUADALAJARA II 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
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TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE OPERE EL PROGRAMA DE CULTURA DEL 
AGUA 
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DECRETO QUE APRUEBA LA NOVACIÓN DEL CONTRATO DE 

COMODATO DE UN ÁREA DEL PLANTEL ESCOLAR CONALEP 

GUADALAJARA II 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/12/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/RDI/493/2024, para la novación 

del contrato de comodato de un área del plantel escolar CONALEP 

Guadalajara II, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se rechaza la solicitud contenida en el oficio DGJM/DJCS/RDI/493/2024 

de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, por los argumentos establecidos en el 
capítulo de considerandos del presente dictamen. 
 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que modifique el convenio que autorizó al Director General del 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco, ceder una 
superficie de 39.04 m2. 
 

Tercero. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal Interino, Síndica y Secretario General, todos de este 
Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Director del Organismo Público 
Descentralizado denominado Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Jalisco, CONALEP Guadalajara II. 
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Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección de Obras 
Públicas, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE 

COMODATO ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DE JALISCO, PARA RECIBIR DIVERSOS BIENES MUEBLES, A EFECTO 

DE QUE EL MUNICIPIO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE OPERE EL PROGRAMA DE CULTURA DEL AGUA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/14/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CV/0497/2024, para recibir en 

comodato diversos bienes muebles propiedad de la Comisión Estatal 

del Agua de Jalisco, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la suscripción de un contrato de comodato entre el Municipio 

de Guadalajara y el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Jalisco denominado Comisión Estatal del Agua de Jalisco, para recibir diversos 
bienes muebles, a efecto de que el municipio, a través de la Dirección de Medio 
Ambiente opere el Programa de Cultura del Agua; dichos bienes se describen a 
continuación: 
 

N° MATERIAL DESCRIPCIÓN 

1 ARCHIVERO 

ARV-2G ARCHIVERO VERTICAL DE 2 GAVETAS CON MEDIDAS DE 
0.45 X 0.60 X 0.75, TAMAÑO OFICIO, SISTEMA DE ARCHIVO 
SUSPENDIDO, CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL, JALADERAS 
METÁLICAS DE MEDIA LUNA, REGATÓN NIVELADOR TIPO 
CANALETA. Y NÚMERO DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111- 
0003-006-0005.  

1 PANTALLA 
PANTALLA DE PROYECCIÓN CON TRIPIE 84 PULGADAS HD, 16:9, 
ALTA DEFINICIÓN RETRÁCTIL S/N DE SERIE Y NÚMERO DE 
CONTROL PATRIMONIAL CEA-5211-0012-001-0001 

1 PC 
COMPUTADORA (CPU) MARCA HP MODELO 200 G3 EQUIPO DE 
CÓMPUTO ALL IN ONE MARCA HP MODELO 200 G3 DE 21.5 
PULGADAS, PROCESADOR INTEL CORE I3, MEMORIA 8GB, DISCO 
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DURO DE 1GB, SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 10 HOME, 
NÚMERO DE SERIE 8CC932488R Y CON CONTROL PATRIMONIAL 
CEA-5151-0003-001-0291. (2019). 

1 NO BRAKE 

NO BRAKE MARCA CYBER POWER UT750G / UPS DE LÍNEA 
INTERACTIVA CYBERPOWER UT750G. 750 VA. 375W. TORRE AVR. 
6HRS. RECHARGE 120V. AC. SALIDA 8X NEMA 5 15R., NÚMERO 
DE SERIE 3202509T30001596 Y CONTROL PATRIMONIAL CEA-
5151-0028-001-0001 (2019). 

1 PROYECTOR 

PROYECTOR MARCA SPECTRA MODELO J01, 3000 LÚMENES, 
RESOLUCIÓN 128 X 768, CONTRASTE 2000:1, BOCINA 
INTEGRADA 1W, LÁMPARA 200 W500 1000 HRS. PUERTO PC 
PUERTO HDMI, 2 PUERTOS USB, ENTRADA VGA, INCLUYE 
CONTROL REMOTO, NÚMERO DE SERIE 8290401894 Y CON 
CONTROL PATRIMONIAL CEA-5211-0010-001-0090. (2019). 

1 
IMPRESORA 

MULTIFUNCIONAL 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL MARCA HP MODELO INK TANK 
315, NÚMERO DE SERIE CN9A05G2X6 Y CONTROL PATRIMONIAL 
CEA-5151-0005-003-0005. (2019). 

1 BAFLE 

BAFLE MARCA KAISER, MODELO MSA-5808 /KIT DE BAFLE 
AMPLIFICADO RECARGABLE, PROFESIONAL 6200 W PMPO CON 
BLUETHOOTH Y MICRÓFONO, 8 PULGADAS Y TRIPIE.; S/N DE 
SERIE Y CON CONTROL PATRIMONIAL CEA-5211-0003-002- 0094. 
(2019).  

1 MICRÓFONO 

MICRÓFONO MARCA FUSSIÓN SISTEMA DE MICRÓFONOS 
FUSSIÓN INALÁMBRICOS, PROFESIONAL MICRÓFONO VHF, 
INALÁMBRICO, ALCANCE DE SEÑAL HASTA 30 MTS., S/N DE 
SERIE Y CON CONTROL PATRIMONIAL CEA-5211-0001-001-0070. 
(2019).  

10 
SILLAS 

PLÁSTICAS 

SILLAS BLANCAS DE JARDÍN FABRICADAS EN INYECCIÓN DE 
POLIPROPILENO SEMI RÍGIDO, DISEÑO ERGONPOMICO Y 
ESTIBABLE. 

1 TOLDO 

TOLDO PLEGABLE CON MEDIDAS DE 3 X 3 X 2.10, MECANISMO 
DE FÁCIL ACCIONAMIENTO Y SEGURO, EN PERFIL DE ACERO 
TERMINADO EN PINTURA ALQUIDALICA Y LONA DE POLIÉSTER 
CON RECUBRIMIENTO DE PVC., Y CON CONTROL PATRIMONIAL 
CEA-5121-0003-001-0072. (2019).  

1 
MESA DE 
TRABAJO 

MESA DE TRABAJO PLEGABLE TIPO PORTAFOLIO CON MEDIDAS 
DE 1.80X 0.75X 0.75 ESTRUCTURA PLEGABLE EN ACERO 
TERMINADO EN PINTURA ELECTROSTÁTICA COLOR GRIS, 
CUBIERTA EN POLIPROPILENO SEMI RÍGIDO, MECANISMO 
PLEGABLE DE FÁCIL ACCIONAMIENTO SEGURO. CON NÚMERO 
DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-0002-004-0031. (2019). 

1 
MESA DE 
TRABAJO 

MESA DE TRABAJO PLEGABLE TIPO PORTAFOLIO CON MEDIDAS 
DE 1.80X 0.75X 0.75 ESTRUCTURA PLEGABLE EN ACERO 
TERMINADO EN PINTURA ELECTROSTÁTICA COLOR GRIS, 
CUBIERTA EN POLIPROPILENO SEMI RÍGIDO, MECANISMO 
PLEGABLE DE FÁCIL ACCIONAMIENTO SEGURO. CON NÚMERO 
DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-0002-004-0030. (2019).  

1 ESCRITORIO 
ESCRITORIO OPERATIVO TIPO GRAPA CON MEDIDAS DE 1.20 X 
60 X 75, FABRICADO EN MELAMINA DOBLE CARA DE 28MM, 
CANTOS DE PVC, REGATONES NIVELADORES, CAJONERA 
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SUSPENDIDA COMPUESTA POR CAJÓN PAPELERO Y GAVETA DE 
ARCHIVO CON SISTEMA DE ARCHIVO COLGANTE CORREDERAS 
DE EXTENSIÓN TOTAL Y CHAPA DE SEGURIDAD, REGATONES 
NIVELADORES, MARCA MOBIL FACTORY CON MOBIL FACTORY 
CON NÚMERO DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-0004-008-
0004.  

1 LIBRERO 

LIBRERO DE PISO CON MEDIDAS DE 1.80 X0.80 X0.40 SIN 
PUERTAS, CON 4 ENTREPAÑOS INTERNOS QUE FORMAN 5 
HUECOS, REGATÓN NIVELADOR TIPO CANALETA, FABRICADO 
EN MELAMINA DOBLE CARA DE 19MM, CANTOS DE PVC AL 
COLOR MARCA MOBIL FACTORY, CON NÚMERO DE CONTROL 
PATRIMONIAL CEA-5111-0006-001-0005.  

1 
LIBRERO CON 

PUERTA 

LIBRERO DE PISOCON MEDIDAS DE 1.80 X0.80 X0.40 CON 
PUERTAS, CON 4 ENTREPAÑOS INTERNOS Y 2 PUERTAS 
COMPLETAS CON CHAPA DE SEGURIDAD, FABRICADO 
COMPLETAMENTE EN MELAMINA DOBLE CARA DE PRIMERA 
CALIDAD, CON CANTO EN PVC TERMO ADHERIDO Y EN SU BASE 
CON NIVELADOR DE ALTURA MARCA MOBIL FACTORY, Y CON 
NÚMERO DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-0006-012-0077. 

1 
CÁMARA 

FOTOGRÁFICA 

CÁMARA FOTOFRÁFICA MARCA CANON MODELO ELPH 180, 
PLATA COMPACTA, 20MPX, PANTALLA DE 2 PUNTOS, SIETE 
PULGADAS 8X., S/N DE SERIE Y CON NÚMERO DE CONTROL 
PATRIMONIAL CEA-5231-0001-001-0108. 

1 PINTARRÓN 

PINTARRÓN BLANCO PARA MARCADOR DE TINTA FUGAZ, CON 
MEDIDAS DE 1.20X 0.90 EN AGLOMERADO DE 6MM, MARCO EN 
ALUMINIO ANODIZADO NATURAL EN CORTE DE 45° PORTA 
MARCADOR Y PORTABORRADOR PERFORACIÓN PARA RECIBIR 
TAQUETES PARA FIJARSE A PARED., Y CON NÚMERO DE 
CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-0043-003-0070. 

 
 

SILLÓN 
EJECUTIVO 

SILLÓN EJECUTIVO RESPALDO EN MARCO DE ACERO TUBULAR 
ACABADO CROMADO, TAPIZADO EN MAYA COLOR NEGRO, 
CABECERA EN TACTOPIEL, ASIENTO ACOJINADO Y TAPIZADO 
EN TELA MICROESPECIAL COLOR NEGRO, BAZOS FIJOS EN 
POLIPROPILENO, ELEVACIÓN POR PISTÓN NEUMÁTICO, BASE 
DE ESTRELLA DE ACERO CROMADO DE 5 PUNTAS RODAJAS 
DUALES. CON NÚMERO DE CONTROL PATRIMONIAL CEA-5111-
0005-008-0083. (2019) 

 

Dichos bienes serán destinados a las actividades operativas para la difusión del 
Programa de Cultura de Agua por la Dirección de Medio Ambiente, con vigencia a la 
firma del contrato concluyendo el día 30 de septiembre del año 2024. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, revise y valide el contrato de comodato que propone el 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco denominado 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 
 

Tercero. Ejecútese el presente decreto, en un término perentorio de 30 treinta días, 

contados a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Cuarto. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Secretario 
General y Síndica, todos de este Ayuntamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Titular de la Dirección de Medio 
Ambiente del Municipio de Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio, para que 
inscriba la anotación correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 
Quinto. Notifíquese el presente decreto al Titular de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO CON 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

AGENCIA METROPOLITANA DE BOSQUES URBANOS DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA RELATIVO AL COMODATO DEL 

BIEN INMUEBLE DENOMINADO “EL CASTILLO” 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de julio de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 59/16/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DCG/OJ/632/2024, relativo a la solicitud de 

comodato del inmueble denominado “El Castillo”, que concluyó en 

los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la suscripción de un contrato con el Organismo Público 

Descentralizado denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área 
Metropolitana de Guadalajara, para que este municipio reciba en comodato el bien 
inmueble denominado como “El Castillo”, ubicado en el interior del Bosque de los 
Colomos. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, se coordine con el Organismo Público Descentralizado 
denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de 
Guadalajara, a fin de validar el contrato de comodato que se anexa al presente 
decreto. Dicho contrato deberá estar sujeto a los siguientes términos que se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 
 
 La duración del contrato de comodato será por el término de la presente 

administración pública estatal, esto es, a partir de la suscripción del convenio 
hasta el 4 de diciembre de 2024, en los términos del artículo 36, fracciones I y 
V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

 El objeto del comodato es la realización de proyectos, programas y 
mecanismos que impulsen y fomenten el desarrollo de las actividades 
culturales y artísticas, asimismo incentivar la realización de talleres 
comunitarios de iniciación al arte y la cultura en escuelas y centros barriales. 
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Tercero. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al 

presente decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica 
y Secretario General, todos de este Ayuntamiento, de conformidad a sus respectivas 
atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al titular del Organismo Público 
Descentralizado denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área 
Metropolitana de Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto al Titular de la Dirección de Cultura, para las 
gestiones a que haya lugar. 
 
Quinto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de julio de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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